
f 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:06 horas del día 20 de octubre de 2022, en las instalaciones del Auditorio 

1 ubicado en la Unidad Administrativa Basílica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; se 

celebra la Décima Novena Sesión Ordinaria del año 2022, del Comité de Adquisiciones, del Municipio 

de Zapopan, Jalisco; convocada por Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, 

artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 Y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Tesorería Municipal. 
Talina Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Sindicatura. 
Tania Álvarez Hernández. 
Suplente. 

Dirección de Administración. 
Dialhery Díaz González. 
Titular. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los integrantes del Comité de Adquisiciones. y 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 
José Guadalupe Pérez Mejía. 
Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Titular. 

Consejo de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C., 
Consejo Nacional Agropecuario. 
Ornar Palafox Sáenz 
Suplente. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida. 
Suplente. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Juan Carlos Razo Martínez. 
Suplente. 

Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones. 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular 

Representante de la Fracción del Partido Movimiento de Regeneración Nacional. 
Liceida Dorantes Contreras. 
Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 

Ornar Antonio Barbea Becerra. 

Titular. 

Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

Lourdes Georgina Chávez Ramírez. 

Suplente. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 

Luz Elena Rasete Cortés 

Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:08 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Décima Novena 

Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DíA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta anterior. o/ V. Agenda de Trabajo: 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción 1, 111 y VI del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan Jalisco. 

3. Ampliaciones de Acuerdo al artículo 115, de Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

4. Presentación de bases para su aprobación 

VI. Asuntos Varios 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se 

aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto CUARTO del Orden del Día: 

En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica las 
actas en su versión estenográfica correspondiente a las sesiones: 

17 Ordinaria del día 22 de Septiembre del 2022. 
18 Ordinaria del día 6 de Octubre del 2022. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta en virtud de haber sido 

enviadas con antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueban; siendo la 

votación de la siguiente manera: 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones 
presentes. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
menciona no habiendo recibido observaciones, se pone a su consideración la aprobación del 
CONTENIDO de las actas en su versión estenográfica correspondiente a las sesiones 17 Ordinaria del 
día 22 de Septiembre del 2022, 18 Ordinaria del día 6 de Octubre del 2022, por lo que en votación 
económica les pregunto si se aprueba el contenido de las actas anteriores, siendo la votación de la 
siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones 
presentes. 

Punto Cuarto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de 

bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Número de Cuadro: 01.19.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201108-01 Ronda 3 
Área Requirente: Comisaria General de Seguridad Pública. 
Objeto de licitación: Compra de prendas de protección para complemento de equipo antimotines para 
la Comisaria General de Seguridad Publica. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Francisco Javier González Castañeda 
2. Power Hit, S.A. de C.V. 
3. Grupo Comercial Industrial Feran de Occidente, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

. ----- .. - ., ..... - _----- . 

' íicnaote· 
' 1 - . 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Francisco Javier González Castañeda 
De acuerdo con el registro al momento de 
entregar la muestra le corresponde el 
Número 3 

Power Hit, S.A. de C.V. 
De acuerdo con el registro al momento de 
entregar la muestra le corresponde el 
Número 2 

Licitante No Solvente 

Posterior a la presentación y apertura de 
propuestas y de acuerdo a análisis de la Comisaría 
General de Seguridad Pública, se determina que: 

- Presenta carta de distribuidor de los artículos 
solicitados, sin embargo, NO PRESENTA carta del 
fabricante en original con firma autógrafa del 
mismo, avalando al licitante como su distribuidor 
autorizado (solicitado en la página 14, sobre 1, 
Documentación Legal, punto 14 inciso 1 de las 
bases de licitación) 

Por lo antes descrito, el sobre# 2 de su propuesta 
técnica y económica no fue aperturada. 

Licitante No Solvente 

Partida 2: Está por debajo del 40% de la media del 
estudio de mercado, de conformidad con el 
Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
por lo que se considera no conveniente. 

Nota: Se hace la aclaración que el subtotal de la 
propuesta no coincide ya que presenta error 
aritmético, en la partida 2 por cuestión de 
decimales, dicha partida no será asignada, el 
licitante presenta carta aclaración, de 
conformidad al Artículo 76 del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios de Municipio de Zapopan, Jalisco. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Grupo Comercial Industrial Feran de 
Occidente, S.A. de C.V. 
De acuerdo con el registro al momento de 
entregar la muestra le corresponde el 
Número 1, 

Licitante No Solvente 

Posterior a la presentación y apertura de 
propuestas y de acuerdo a análisis de la Comisaría 
General de Seguridad Pública, se determina que: 

No presenta carta de distribuidor ni de fabricante 
de los artículos solicitados (solicitado en la página 
14, sobre 1, documentación legal, punto 14 inciso 
1 de las bases de licitación). 

-Por el motivo antes descrito, el sobre #2 de la 
propuesta económica y técnica no fue abierto. 

Luz Elena Rosete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se integra 
al desahogo de la presente sesión Nicole Marie Moreno Saad Representante Suplente de la 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

POWER HIT, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 
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1 Casco antimotín 

2 Escudo antlmotin 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Pieza 150 

Pieza 150 

SUBTOTAL 
I.V.A 

TOTAL 

$ 3,082.00 s 462,300.00 

s 1.793.30 $ 268,995.00 

$731,295.00 

$117,007.20 

$848,302.20 
De acuerdo al cronograma entregado en caso de resultar adjudicado v no podrem<» exceder del 30 

de noviembre del 2022 

1 año contra defectos de fábrica. 

De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde el Número 2, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la Comisada General de Set1uridad Púbica 

mediante cuadro adjunto v oficio No, 
C.G./22638/2022, 
Licitante Solvente, 

• Partida 1: Cumple con las especificaciones técnicas mínimas requeridas del Anexo 1 de las bases 
a5i como en la evaluación a las muestra,¡ presentadas. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Jorge Alberto Arizpe García Comisario General de Seguridad Publica 

Mediante oficio de análisis técnico número C.G./22638/2022 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con la evaluación técnica, económica, así 
como en la valoración de las muestras conforme a las bases de licitación, y la presentación de los 
documentos adicionales solicitados en las presentes bases, en la partida l . 

Lo correspondiente a la partida 2, al no encontrarse dentro del presupuesto de la media del estudio de 
mercado conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a declarar desierta, por lo 
que se solicita se invite a una siguiente ronda sin concurrencia de Comité de Adquisiciones, haciendo 
hincapié en la necesidad que esta Dirección tiene de contar con dichos artículos descritos en las 
partidas anteriormente señaladas. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

POWER HIT, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $536,268.00 

--~---=, ~~-=-~~e:. 

~

~¡ontsfN~, 
1·~· 

.. -----
1 150 Pieza Casco antimotín Power Hit, S.A. de C.V. Marca Power Hit Modelo FBK-l $ 3,082.00 $ 462,300.00 

SUBTOTAL $ 462,300.00 

I.V.A. $ 73,968.00 

TOTAL $ 536,268.00 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
Power Hit, S.A. de C.V. y la partida 2 se declare desierta y se invite a una siguiente ronda sin 

concurrencia del Comité de Adquisiciones, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 02.19.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201405, 202201406 Y 202201407 
Área Requirente: Comisaria General de Seguridad Pública. 
Objeto de licitación: Requisición: 202201405 Radiolocalizadores equipo de Pulso de vida. 
Requisición: 202201406 Servicio mensual de voz y datos 50Mb, 4G para pulso de vida. 
Requisición 202201407 Arrendamiento de Software, Licenciamiento mensual para rastreo en tiempo 
real para 300 pulsos de vida. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Alberto García Acuña 
2. Report Now Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Alberto García Acuña Licitante No Solvente. 

De conformidad a la evaluación por parte de la 

Comisaría General de Seguridad Pública del 

Municipio de Za popan mediante oficio: 

No. C.G./22784/2022 y posterior al acto de 

recepción y apertura de propuestas se detectó que: 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

-Presenta el documento 32D con fecha 12 de enero 
del 2022, excediendo así los 30 días de vigencia 
especificados en bases. 

-Presenta Constancia de Situación Fiscal con fecha 10 
de febrero del 2022, excediendo así los 30 días de 
vigencia especificados en bases. 

-No presenta: comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) 

-No presenta: constancia de estar al corriente con las 
obligaciones ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) 

- Presenta : constancia de situación fiscal sin 
adeudos en materia de aportaciones patronales y 
enteros de descuentos vigentes, emitida por el 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) con fecha 10 de febrero 
del 2022, excediendo así los 30 días de vigencia 
especificados en bases. 

- No presenta: Documentos adicionales solicitados 
en bases 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

REPORT NOW TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 
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202201405 1 Radiolocafüadores equipo de Pulso de Vida 

202201406 1 Servicio mensual de voz y datos 50Mb, 4G para 
pulso de vida. 

Arrendamiento de Software, licenciamiento 
202201407 1 mensual para rastreo en tiempo real para 300 

pulsos de vida, 

Tiempo de Entrega 
Garantía 

Observaciones 

Pieza 

Servicio 

Servicio 

SUB TOTAL 
!.VA 

TOTAL 

300 

2 

2 

2,449.00 

46,935.00 

47,250.00 

734,700.00 

$734,700.00 
$117,552.00 
$852,252.00 

93,870.00 

$93,870.00 
$15,019.20 

$108,889.20 

94,500.00 

$94,500.00 
$15,120.00 

$109,620.00 

$923,070.00 
$147,691.20 

$1,070,761.20 
Entreaa W de octubre 2022 

36S días 
Licitante Solvente. 

De conformidad a la evaluación por parte de la Comisaria General de Seguridad Pública del 
Municipio de Zapopan mediante oficio: 

No.CGJ22784/2022y posterior al acto de recepción y apertura de propuestas se detectó 
que: Para las requisiciones 202201405, 

202201406 y 202201407, el licitante cumplió con todas las caracterisiticas solicitadas en el 
pwrto 11 (once) de las bases de licitación correspondiente a la Propuesta Técnlca y la 

descripción detallada. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Jorge Alberto Arizpe García Comisario General de Seguridad Publica 

Mediante oficio de análisis técnico número C.G./22784/2022 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con la totalidad de los requerimientos 
técnicos y económicos, así como la documentación adicional solicitada en las bases. 

Cabe señalar que la Comisaria General de Seguridad Publica, manifiesta mediante oficio 
CG/23431/2022, derivado de los tiempos en el proceso de licitación, y toda vez que el fallo se 
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Acuerdos del 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

presentara el próximo jueves 20 del presente mes, es que hago de su conocimiento que no se requerirá 

contratar los servicios en el mes de octubre, solamente se cons idera ra la contratación en los meses de 

noviembre y diciembre de 2022, sin que esto afect e la operatividad de la Comisaría. 

De conform idad con los criterios est ablecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 

consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

REPORT NOW TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL EN LA REQUISICION 
202201405 DE $852,252.00, 

EN LA REQUISICION 202201406 DE$ 108,889.20 

EN LA REQUISICION 202201407 DE $ 109,620.00 

MONTO TOTAL GLOBAL $1,070,761.20 

Luz Elena Rosete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se integra 

al desahogo de la presente sesión Blanca Livier Téllez Morales, Representante suplente de la Fracción 

del Partido Revolucionario Institucional y Antonio Martín del Campo Sáenz, Represent ante Suplente 

de la Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Int egrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determ inaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Pieza Radiolocafizadores equipo de Pulso de Vida Report Now Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V. 

Sefvicio Smido mensual de voz v datos 50Mb, 4G Report Now Telecomunicaciones, SA 
para pulso de vida. de C.V. 

Arrendamiento de Softwa~e, Licenciamiento Report NowTelecomunicacíones S.A. 
Servicio mensual para raweo en tiempo raal para de C. V ' 

300 pulsos de vida. · 

. •-► 

Pulso de Vida 

Pulso de Vida 

Pulso de Vida 

$ 2,449.00 

SU8TOTA1. 
!.V.A. 
TOTAi. 

$ 46,935.00 

SUBTOTA!. 
!.V.A. 

TOTAi. 

$ 47,250.00 

SUBTOTAL 
I.V,A. 

TOTAL 

$ 734,700.00 

$ 734,700.00 
$ 117,552.00 
$ 852,252.00 

$ 93,870.00 

$ 93,870.00 
$ 15,019.20 
$ 108,889.20 

$ 94,500.00 

$ 94,500.00 
$ 15,120.00 
$ 109,620.00 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
Report Now Telecomunicaciones, S.A. de C.V.,, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 03.19.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201342 
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 
Objeto de licitación: Compra de islas infantiles, juegos montables, y mobiliario urbano para llevar a 
cabo la rehabilitación de espacios dentro del programa "Zapopan mi Colonia·· incluye instalación. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. !novaciones en Mobiliario Urbano S.A. de C.V. 
2. Artmer Contrucciones S.A. de C.V. 
3. Reddpark Mobiliario S. de R.l. de C.V. 
4. Infraestructura Rhino77 S.A. de C.V. 

los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

--_ - ~otivó · - - - ~ 
. .· = --~ - - - - - ___:_J 

!novaciones en Mobiliario Urbano S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Infraestructura Rhino77 S.A. de C.V. 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó por parte del área 
convocante, qué: 

- Presenta Comprobante de Situación Fiscal en 
materia de aportaciones patronales y enteros de 
descuentos vigentes (INFONAVIT) con adeudos. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó por parte del área 
convocante, qué: 

- No presenta Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) del pago del impuesto sobre 
nómina del estado. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

ARTMER CONTRUCCIONES S.A. DE C.V. Y REDDPARK MOBILIARIO S. DE R.L. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

1 11f.ifj(ttl1l1:H~-~ ld'!lffK«,lit'fi u 1;t f rrA ..1~~ 
mmi.,.. 650on >440anx 330an. 
ISlalnfamll COI\ u02 reobalaá&>, tres rolumpóos y un pa;samanos CDn medidas 
mínima< 750an, 510anx3!10c:m. 
Isla infantil ror, dos resbu:tilfas con memdas mirüma!I 411 an x 397 cmx 3&4 
cm. 
lslainf"'1il tonmar..ir.ladla. dosailumjlios, rodeoulabley ...,..t 
~ronmtdidismttKNIS8SOan12fi1anr196cm. 
lsl,1i)fant.llC011tftilr~ydcsc~c:onmedidnri'imis330cn, 
1310an,>20r:m. 
NeSD rnontlble varios modetos con meiidas mÍ'IÍJQS 80cm • 30tm I JOan. 
Ba!ltopor•trtspmon,~fabricadaenl\lbodePTRdeotefoolcort>ónwn 
medidi! T!'Voimis 150cm x 59 cm• 95cm. 

liemoo de Entrega 

G,r.¡nlfa 

SUBTOTAL 
1.VA 

TOTAL 

Pie-za 

Pieza 

Pieza 

Pim 

20 

84,!164.JO s 2S4,891.JO 

10s,91s.m 317,746.80 

99,!IOlll s 199,801.22 

88,999.30 $ in,998.m 

s 39,984.90 159,939.60 

8,972.53 80,752.77 

4,911.44 98,111l&:l 

$1,289,361.C!l 
$106,297.77 

51,495,658.86 

15 dias-flatu~. íncktttndo costodt instalación,: 
materiales reciueridosparaQ tf'.stllición,rnino de 

obr.ly p,d, ele l1 mismo. 

s...,.enpjeza,de acoro, pieuspUstic,sy 
nbroones,....-,..._,.omeólndonos, 
,..~urel<onlbiollsitodelprndt¡ru,quese 

.,.,,_~..,rn,1.-,P<...,,,.wradooesen 

87,900.00 s 263,700.00 

s 116,40000 $ 349,100.00 

s 108,!JOO.OO $ 217,800.00 

96,700.00 s 193,400.!Jl 

43,100.00 172,400.00 

9,070.00 81,630.00 

s 5,360.00 s 107,200.00 

$1 ,38S,lJl.OO 
$221,652.!D 

Sl,606,982.!D 

el envase o a,aquier ctn, qu, illh.erit a c.alidld o . 
correctaaplicx.ión t1'I mi~sin¡nvarnircun 5 aflosenacMoiy~ef~y3al\osen partesy 

~ de cargo para lo OirectiónO.Porsramas p,ouspla,úc.,s. 
Sociales Municipales, rtWando d"tchasacciones 
medi¡urte ,-,estros propios nKt.lfm ffleú;,ícos v 

humar"', comiderando<ltellro de los productos 
t!l'1 mal ·éitado Y su past,,D r"1Staliáóo. 

LicUnte SoMir.u, Udta~ SolwlJ1tl. 
O. cmformidad• 1a evaluadónreoiz>dopor la O.confonoooda la ev•lllldón reail,dipar la 

Dóreuicin de Pr09rama$ SOci.,. Municil)oles Dire<riOn de f'rl9'.,... ~ Municip,les 
adscr~aala Coordinación de Dos.lncloEconómico adscrita a 1a Coordinocióndt Oowrollofo:>o<mco 

y Combate. la Desisu•ldad medianl!! oficio y Combate. la Oesiauald>d - ollcio 
1200/l022l0813, 1200(202l/0813. 

-~ oonlo .,.ilblaádo.., lis ba,esdeli , cumple <DOio OAlbllcído .. a.. bosesdeli 
pr4'S«l{lkncióft. ~r.h!lícitiición. S. requiefeel50Kdeanticipo. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Miguel Ángel lxtlahuac Baumbach Director de Programas Sociales Municipales. 

Salvador Villaseñor Aldama Coordinador General de Desarrollo Económico y 

Combate a la Desigualdad. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1200/2022/0813 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio 1200/2022/0813 emitido por parte de la 
Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, mismo que refiere de las 04 propuestas presentadas, 02 
cumplen con los requerimientos técnicos, económicos, así como el cumplimiento de los puntos 
adicionales solicitados en las bases de licitación, además supera las condiciones dado que ofrece el 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

menor tiempo de entrega. lo cual, nos ayuda dar seguimiento y atención a las 33 solicitudes pendientes 
de ciudadanos y con ello a asegurar el acceso de todas las personas a espacios adecuados, seguros, 
asequibles y mejorar los barrios marginales pues al no dar mantenimiento adecuado y oportuno, estos 
espacios se van degradando, provocando rechazo de la población y volviéndose focos de inseguridad 
en las colonias. 

Por lo que el área requirente pone a consideración del Comité de Adquisiciones dictaminar el fallo a 
favor del licitante: REDDPARK MOBILIARIO. S. DE R.l. DE C.V. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones el Comité de 
Adquisiciones, aprueba la adjudicación a favor de: 

ARTMER CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 1,495,658.86 

----- ---- -

Isla infantil con dos resbaladillas, un tobogán y un 
1 3 Pieza pasamanos con medidas mínimas 650 cm x 440 cm x Artmer Construcciones, SA de C.V. ARTMER $ 84,964.10 $ 254,892.30 

330cm. 
Isla infantil con una resbaladilla, tres columpios y un 

2 3 Pieza pasamanos con medidas mínimas 750 cm x 510 cm x Artmer Construcciones, SA de C.V. ARTMER $ 105,915.60 $ 317,746.80 
390cm. 

3 2 Pieza 
Isla infantil con dos resbaladillas con medidas mínimas 

Artmer Construcciones, SA de C.V. ARTMER $ 99,901.11 $ 199,802.22 
411 cm x 397 cm x 384 cm. 

Isla infantil con una resbaladilla, dos columpios, red 
4 2 Pieza escalable y pared escalable con medidas mínimas 850 Artmer Construcciones, SA de C.V. ARTMER $ 88,999.30 $ 177,998.60 

cm x 267 cm x 196 cm. 

5 4 Pieza 
Isla infantil con una resbaladilla y dos columpios con 

Artmer Construcciones, SA de C.V. ARTMER $ 39,984.90 $ 159,939.60 
medidas mínimas 330 cm x 310 cm x 220 cm. 

6 9 Pieza 
Juego montable varios modelos con medidas mínimas 

Artmer Construcciones, SA de C.V. ARTMER $ 8,972.53 $ 80,752.77 
80cm x 30 cm x 70 cm. 

Banca para tres personas, fabricada en tubo de PTR de 
7 20 Pieza acero al carbón con medidas mínimas 150 cm x 59 cm x Artmer Construcciones, S.A. de C.V. ARTMER $ 4,911.44 $ 98,228.80 

95cm. 

SUBTOTAL $ 1,289,361.09 

I.V.A. $ 206,297.77 

TOTAL $ 1,495,658.86 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, Andrea Elizabeth Cortés 
González, adscrita a la Dirección de Programas Sociales Municipales, los que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestando levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones 
presentes 

Andrea Elizabeth Cortés González, adscrita a la Dirección de Programas Sociales Municipales, dio 
contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Mun!cipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Artmer Construcciones, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 04.19.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201266 
Área Requirente: Dirección de Gestión del Agua y Drenaje adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Mantenimiento preventivo correctivo a sopladores marca Gardner Denver, 
modelos Duroflow y Heliflow, dichos equipos se encargan de generar el flujo neumático y las 
condiciones de oxígeno para mantener la bacteria viva que digiere y remueve los contaminantes 
orgánicos en los procesos de tratamiento de aireación extendida, mantenimiento de equipos de 
separación y deshidratación de sólidos, equipamiento para puesta en marcha del pozo denominado 
"El Trébol" 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. PBC Perbycsa, S.A. de C.V. 
2. Grupo Kali Habitat, S.A. de C.V. 
3. Gerpress, S.A de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Grupo Kali Habitat, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 

proposiciones se detectó por parte del área 
convocante que el licitante, 

- No presenta Anexo 8, formato de declaración 

de aportación 5 al millar. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Gerpress, S.A de C.V. 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

- No presenta Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) del pago del impuesto sobre 
nómina. 

- No presenta Opinión del cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social. 

- No presenta: Constancia de situación fiscal sin 
adeudos en materia de aportaciones patronales 
y enteros de descuentos vigentes, (INFONAVIT). 

- Presenta Constancia Situación Fiscal de 
manera extemporánea, se presenta con fecha 
de 08 de Junio 2021 siendo lo solicitado con una 
vigencia máxima de 3 meses de antigüedad a la 
fecha de presentación de propuestas al 04 de 
octubre 2022. 

- Presenta Formato Articulo 320 de manera 
extemporánea, se presenta con fecha de 30 de 
Diciembre 2020 siendo lo solicitado con una 
vigencia máxima de 30 días de antigüedad a la 
fecha de presentación de propuestas al 04 de 
octubre 2022. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó por parte del área 
convocante que el licitante, 

- No presenta Comprobante Fiscal por Internet 
(CFDI), del pago de impuesto sobre nómina, 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
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solo presenta recibo oficial de la Secretaria de 

Planeación, Administración y Finanzas. 

- Presenta Formato Articulo 32D de manera 

extemporánea, se presenta con fecha de 02 de 

Septiembre 2022 siendo lo solicitado con una 

vigencia máxima de 30 días de antigüedad a la 

fecha de presentación de propuestas al 04 de 

octubre 2022. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

PBC PERBYCSA, S.A. DE C.V. 

~--"f•~i;--",~-. 

~-···-··--

lnstalaáón, reparaá6n y mantenimiento maniobras de rehabilitación 
eléctrica del pozo denominado ·e1 trebor. 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

SUBTOTAL 

I.VA 

TOTAL 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

Servicio $ 411,565.04 

8Semanas 

90dias 

licita~ SOivente. 

411,565.04 

$411,565.04 

$65,850.41 

$477,415AS 

De coofamidad a la evaluación reai1ada por paro, de li Dlree<:idt\do 
Gestión lnusr• del A¡¡\¡a v Ortn¡je ads<riU a la Co«dinaoon General do 

Servicioo M'"1iáp¡les, ,-,n OJilllroadjuntoy ofióoNo. 
1640/2022/1331. 

-Curc,ltc.onli,especific>Ciooe-soliáta<bsenbasn. 

Cargo 

Rogelio Pulido Mercado Director de Gestión Integral del Agua y Drenaje. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

1 Carlos Alejandro Vázquez Ortiz 1 Coordinador General de Servicios Municipales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1640/2022/1331 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con los requerimientos técnicos, económicos, 
así como la documentación adicional solicitada en las bases de la presente licitación en la única partida 
que fue cotizada, partida 6. 

Cabe señalar que lo correspondiente a las partidas 1, 2, 3, 4 y 5, quedan sin asignar en virtud de que 
ningún licitante las cotizó, por lo que en términos del Artículo 93, fracción 111 del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan se proceden a declarar 
desiertas, a su vez se solicita autorización para una siguiente ronda, RONDA 2, esto al prevalecer la 
necesidad de adquirir dichos bienes. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

PBC PERBYCSA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $477,415.45 

6 

lnstalactónt reparación y 
S 

1 1 
mantenimiento maniobras. de 

erv e O rehabilitación eléctrica del pozo 
denominado "El trebol·, 

PBC Perbycsa, S.A. de C.V. Las i ndlcada,{#J su 
propue~tá 

$ 411;56$.04 $ 411,565 .04 

SUBTOTAL $ 411,565.04 

I.V.A. $ 65,850.41 

TOTAL $ 477,415.45 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días _hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta val idez al acto y/ o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
PBC Perbycsa, S.A. de C.V., las partidas 1, 2, 3, 4 y 5 se declaren desiertas y se inviten a la siguiente 
ronda, ronda 2, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 05.19.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201292 Ronda 2 
Área Requirente: Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje adscrita a la Coordinación General 
de Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Material eléctrico para los pozos que administra la Dirección de Gestión Integral 
del Agua y Drenaje. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Grupo Comercial Denbar, S.A.S. de C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

2. Carlos Alberto Prado Vargas 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Carlos Alberto Prado Vargas 

-. otivo .- 1 

- -----

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó por parte del área 
convocante, que: 

- No presenta Muestras ni fichas técnicas 
solicitadas en las bases de licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

GRUPO COMERCIAL DENBAR, S.A.S. DE C.V. 

Se presenta tabla en Excel 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Rogelio Pulido Mercado Director de Gestión Integral del Agua y Drenaje. 

Carlos Alejandro Vázquez Ortiz Coordinador General de Servicios Municipales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1640/2022/1337 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con los aspectos técnicos, económicos, la 
presentación de las muestras, así como los documentos adicionales solicitados en las bases de 
icitación. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Cabe mencionar que la propuesta del licitante se encuentra aproximadamente 1% por encima del 
techo presupuesta! asignado para esta licitación por lo que el área requirente se compromete a contar 
con el recurso correspondiente para realizar las gestiones correspondientes. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

GRUPO COMERCIAL DENBAR, S.A.S. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 2,436,400.52 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servidos del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
Grupo Comercial Denbar, S.A.S. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 06.19.2022 
licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201264 Ronda 4 
Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Servicio- Póliza de mantenimiento para la fuente Diamante Bailarina en el parque 
de las niñas y los niños en Zapopan y Servicio- Póliza de mantenimiento para la fuente Húmeda 
interactiva en la explanada del parque de las niñas y los niños. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. María Antonieta Macías García 
2. Ricardo Ulloa Morales 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

María Antonieta Macías García Licitante No Solvente 

posterior al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, se detectó por parte del área 
convocante, que: 

No presenta- formato Artículo 320 con un 
máximo de 1 mes de emisión anteriores a la 
fecha de presentación de propuestas. 

No presenta- Constancia Situación Fiscal con un 

máximo de 3 meses de emisión 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Ricardo Ulloa Morales 

ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

No presenta- Comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) del pago del impuesto sobre 
nómina del estado, del que se desprenda fecha 
de expedición del documento, en el que se 
observe una vigencia máxima de 30 días de 
antigüedad 

No presenta- Opinión del cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de Seguridad Social, en 
opinión positivo 

No presenta -constancia de situación fiscal sin 
adeudos en materia de aportaciones patronales 
y enteros de descuentos vigentes, emitida por 
el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT) 

No presenta- Anexo 9 constancia de visita 
solicitado en bases de licitación. 

Licitante No Solvente 

POSTERIOR AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, SE DETECTO 
POR PARTE DEL AREA CONVOCANTE, QUE: 

No presenta- Comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) del pago del impuesto sobre 
nómina del estado, del que se desprenda fecha 
de expedición del documento, en el que se 
observe una vigencia máxima de 30 días de 
antigüedad, a la fecha de presentación de 
propuestas. 

- En su lugar presenta pago de recibo. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

Ninguna propuesta fue solvente 

Nota: De conformidad a la evaluación realizada por el área convocante el 05 de octubre del 2022, en 
la apertura de propuestas técnicas y económicas se detectó por parte del área convocante que de las 
dos propuestas presentadas, ninguna cumple, toda vez que no presentan la totalidad de los requisitos 
solicitados en las bases de la presente licitación por lo que en términos del Artículo 93 fracción 111 del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan se 
procede a declararse desierta. Así mismo al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes es que 
se solicita se liciten en una siguiente Ronda, 5. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para su 
aprobación por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de que se proceda a 
declarar desierta y se liciten en una siguiente ronda, Ronda 5, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 07.19.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201392 
Área Requirente: Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Arrendamiento de equipo de impresión y copiado correspondiente al estimado 
de las páginas procesadas en blanco y negro o a color a partir del fallo al 30 de septiembre del 2024. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Seiton de México, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Ninguna propuesta fue desechada 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

SEITON DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Arrendamiento de equipo de presioo y {cp.ldo 
correspondiente al etimado de las páginas 
procesadas en blanco y negro, a color a partir del fallo 
al 30 de septiembre del 2024 

Tiempo de Entrega 

Garanti;i 

Observaciones 

SlJBTOTAL 
1.VA 

TOTAl 

5erlicio 0.55 $4.00 $4.SS 

$4.55 
$0.73 
$5.28 

Entregas parciales conforme al calendario de lechas de entregas que será emttido 3 dias posteriores a la notificación 
del fallo de acuerdo con las bases respectivas. 

Durante la ,,tgencla del contrato de ser adjudicados. 

Licitante Sol\'ente. 
De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de inno\'ación Gubernamental adscrita a la Coordinación 

General de Administración e lnnov.ición Gubernamental, mediante oficio: 4002<XXXX'IJ/1-02]/1762 
Durante la evaluación de la propuesta técnica, se determina Tiempo de entrega: 35 dias natUTales. 

Garantía: Durante la .,.;gencia del contrato. 
Obse!vaclo~ generales: En el protocolo de pruebas obtuvo un resultado de: 54.37 puntos en los criterios de 
evahlación por puntos y porcentajes. As! mismo los precios propuestos cumplen con los criterios de la media 

reflejada en el estudio de mercado. Aunado a que presentó toda la documentación requisitlda en las bases de 
licitación, cumpliendo con todo lo establecido en las mismas. 

-Se detalla el resultado de la prueba con la tlaba de evalucíón siguiente: 
-Costo por impresión en B/N : M~imo 20 Resultado 5 ¡uitos 
-Olsto por ill'4)resión a color : Mbimo 20 Resultado 5 puntos 

•" de equipos nue'IOS : Máximo 15 Resultado S puntos 
• 9li consumibles originales y 9li consumibles genericos: Máximo 10 Resultado 5 puntos 

.¡>ersonal técnico dedicado: Máximo 10 Resultado 10 puntos 
-Pruebas de los equipos propuestos: Máximo 15 Resultado: 15 consta de: 

Facilidad de conexión y configuración: 5 puntos Interfaz de operación 
amigable e intuitiva: 5 puntos Compatlbillidadcon los sisremas internos del Municipio: S 

puntos -Tener 
dlseHado e implementldo un sistema de gestión de serw:ios demostrable en sistema electronico: Máximo 5 (consta 

de Spuntos de loscualescumpliocoo 7} Resultado 4.37 puntos 
- Tener una herramienta de monitoreo demostrable en electronico: Maximo 5 Resultado S 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Blanca Margarita Ramos Sandoval Director de Innovación Gubernamental 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e Innovación 
Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número 4002000000/2022/1762 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 4002000000/2022/1762, emitido por parte 
de la Dirección de Innovación Gubernamental adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, mismo que refiere que la única propuesta presentada, cumple con los 
requerimientos técnicos, económicos, el protocolo de la demostración y evaluación de los equipos 
propuestos. Cabe mencionar que con el total de los puntos que obtuvo el licitante Seiton de México 
S.A. de C.V., es factible considerar la adjudicación debido a que por las condiciones del mercado y la 
escasez de los equipos de impresión y copiado, los costos de las impresiones se han visto afectados, 
por esta razón el licitante no obtuvo la totalidad de los puntos en lo concerniente a precio de costo 
por impresión y el porcentaje de equipos nuevos, sin embargo, el tema del incremento del costo, se 
encuentra contemplado en la requisición, por lo antes expuesto y debido a que fue el único licitante 
participante en el proceso de licitación. 

Por lo antes expuesto, se sugiere dictaminar el fallo a favor del único licitante participante y solvente, 
siendo este: SEITON DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a 
consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

SEITON DE MÉXICO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $17,783,333.32 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Arrendamiento de equipo de impresión 
y copiado correspondiente al estimado 

Servicio de las páginas procesadas en blanco y 
negro o a color a partir del fallo al 30 de 
septiembre del 2024 

Seiton de México, Lexmarx y 
S A. de e.V X 

$ 0.55 $ 4.00 $ 696,839.08 $ 8,362,068.96 $ 6,271,551.72 $ 15,330,459.76 
• • erox 

SUBTOTAL $ 15,330,459.76 

LV.A. $ 2,452,873.56 

TOTAL $ 17,783,333.32 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
Seiton de México, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 
mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 08.19.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201206 
Área Requirente: Dirección de Cultura adscrita a la Coordinación General de Construcción de la 
Comunidad 
Objeto de licitación: Servicio integral para la realización del evento Trailer Concert escenario sobre 
ruedas, con presentaciones artísticas de celebraciones de día de muertos y navidad los meses de 
noviembre y diciembre del 2022. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Cedecom S.A. de C.V. 
2. Alejandro Ramírez García Persona Física con Actividad Empresarial 
3. Soluciones en Destino S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

---- -.(~,.- - ...... _-~-. . 
Motivo ;- -

·- - --- -·~ 
Cedecom S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

De conformidad a la evaluación por parte de la 
Dirección de Cultura adscrita a la Coordinación 

General de Construcción de la Comunidad, 

f La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Alejandro Ramírez García Persona Física con 
Actividad Empresarial 

mediante oficio: No. 1230/22/1206-103 
Durante la evaluación de la propuesta técn ica, 
se determina que el proveedor NO presenta la 
siguiente documentación requerida en las 
bases: 

-El proveedor deberá presentar su currículum 
dentro de su propuesta, así como la cartera de 
clientes con los que ha colaborado, de manera 
que sea posible analizar su experiencia en la 
producción integral de eventos. 

-Los participantes interesados deberán anexar a 
su propuesta de cotización un manifiesto por 
escrito, que cumplirán con cada uno de los 
requerimientos y que tendrán la capacidad para 
realizar eventos de manera simultánea. 

-Los participantes interesados deberán anexar a 

su propuesta mínimo dos cartas de 
recomendación firmadas. 

-Los participantes interesados deberán anexar a 

su propuesta de cotización un manifiesto por 

escrito, que tendrán la capacidad de realizar 

eventos con aviso de hasta 24 horas de 

anticipación. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, qué: 

- No presenta comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI) del pago del impuesto sobre 
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Soluciones en Destino S.A. de C.V. 

nómina del estado ni carta de justificación de 
motivos. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detectó, qué: 

- Presenta formato de Articulo 32D con fecha 
del 03/ Agosto/2022 excediendo así el máximo 
de un mes de emisión a la fecha del acto de 
apertura de proposiciones conforme a lo 
establecido en las bases. 

No presenta Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) del pago del impuesto sobre 
nómina del estado ni carta de justificación de 
motivos. 

- Presenta opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de Seguridad 
Social (IMSS) con opinión negativa. 

- No presenta constancia de situación fisca l en 
materia de aportaciones patronales 
(INFONAVIT). 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

Ninguna propuesta fue solvente 

Responsab le de la eva luación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Cristopher de Alba Anguiano Director de Cultura 
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Mediante oficio de análisis técnico número 1230/22/1206-103 

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 1230/22/1206-103, emitido por parte de la 
Dirección de Cultura adscrita a la Coordinación General de Construcción de la Comunidad, mismo que 
refiere de las 03 propuestas presentadas, Ningún licitante cumple a cabalidad con los requerimientos 
técnicos, económicos, así como los documentos adicionales que fueron solicitados en las bases de la 
presente licitación. Por lo antes expuesto, se solicita de la autorización del Comité de Adquisiciones 
para que se realice una tercera ronda. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte 
de los integrantes del Comité de Adquisiciones se proceda a declarar desierta, y se solicita se liciten 

en una siguiente ronda, Ronda 3 los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 
mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Inciso 2 de la Agenda de Trabajo 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción 1, 111 y VI del Reglamento de 

Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

MONTO 
JOTAlSfN 
t.V.A. YSIN 
RmNCIÓN 

MOTIVO VOTACIÓN 
PRESCOENTE 
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202201492 Comisaría $718,998.00 Airbus Curso recurrente 
General de Helicopters para personal de 
Seguridad México, S.A. tierra y operador de 
Publica de C.V. vuelo, capacitación 

para el 

mantenimiento de 
la licencia y 
capacidades para 

certificación y 
operación de vuelo, 

la capacitación 
requerida es 
obligatoria para 
garantizar que las 
operaciones de 
vuelo sean 
eficientes y seguras, 
así como mantener 
las capacidades de 
vuelo de los pilotos 
y la certificación de 
los mecánicos 
mediante la 
convalidación de la 
licencia 
correspondiente 
ante las autoridades 
aeronáuticas, el 
beneficio que se 
obtiene capacitando 
al personal con el 
proveedor 
propuesto, es que 
cuenta con una 
heliescuela con un 
simulador de vuelo 
AS350-b3 de última 
generación, la cual 
permite la 
aplicación de 
pruebas de vuelo 
reproduciendo 
condiciones 

idénticas a la de una 
cabina al contar con 
un tablero de 
instrumentos reales, 
una pantalla 

Solicito su 
autorización del 
punto Al, los que 
estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 
Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 
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panorámica y 
movimientos 
sincronizados con 
las imágenes tanto 
de vuelo diurno 
como vuelo 
nocturno, así como 
maquetas de 
motores reales para 
los mecánicos, cabe 
destacar que antes 
de formalizar la 
presente solicitud se 
llevó a cabo la 
búsqueda de 
servicios y/o 
proveedores 
sustitutos a nivel 
internacional, con el 
fin de destacar 
cualquier 
probabilidad de la 
existencia de 
servicios 
alternativos y/o 
proveedores con 
capacidades de 
brindar el servicio 
de capacitación en 
la marca y modelos 
requeridos 
obteniendo como 
resultado que la 
empresa Airbus 
Helicopters cuenta 
con sedes en 
diversos países en 4 
continentes bajo la 
misma licencia y 
marca, por lo antes 
expuesto, se 
demuestra 
mediante el estudio 
de mercado ser la 
mejor opción de 
compra, ya que el 
proveedor 
propuesto cumple 
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con los requisitos 
teóricos, técnicos, 
de infraestructura y 
certificación para la 
capacitación de alta 
especialidad, con la 
finalidad de obtener 
las mejores 
condiciones para la 
capacitación del 
personal de vuelos 
adscritos a la 
Comisaria General 
de Seguridad 
Publica de Za popan, 
cabe mencionar en 
el mismo sentido se 
llevó a cabo la 
licitación pública 
bajo el número de 
requisición 

202201283, 
invitación 567, la 
cual se declaró 
desierta en dos 
ocasiones. 
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202201435 Dirección de $21,000.00 Eduardo Servicio por la 
Cultura Ortiz impartición de 
adscrita a la González clases de canto, 
Coordinación dentro de las 
General de actividades que se 
Construcción desempeñan en los 
de la centros culturales 
Comunidad adscritos a la 

Dirección de 
Cultura, se 
realizaran 39 
servicios, en el 
periodo del 15 de 
octubre al 31 de 
diciembre de 2022 
en parcialidades, el 
proveedor cuenta 
con la experiencia, 
el perfil adecuado y 
la capacidad física 
para desarrollar las 
actividades 
esenciales que se 
requieren en el 
servicio asignado 
por la Dirección de 
Cultura en este 
programa, en razón 
de que la prestación 
del servicio de la 
persona, resulta un 
beneficio para 
continuar con las 
actividades artísticas 
y culturales propias 
de esta Dirección. 

202201481 Coordinación $534,333.38 Unión Publicidad en 
de Análisis Editorialista, prensa referente a 
Estratégico y S.A. de C.V. campañas 
Comunicación institucionales y 
adscrita a la excepciones, la 
Jefatura de empresa Unión 
Gabinete Editorialista, S.A. de 

C.V., mejor conocida 
como El Informador 
es el diario de 

mayor circulación 
en el Estado de 

Solicito su 
autorización del 
punto A2, los que 
estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 

Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 

Solicito su 

autorización del 
punto A3, los que 
estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 
Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 
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Jalisco contando con 
tiraje diario de 45 
mil ejemplares esto 
lo convierte en el 
mayor tira je en el 
Estado de Jalisco, lo 
que permitirá hacer 
llegar a todas las 
zonas o sectores 
demográficos del 
Municipio de 
Zapopan, Jalisco los 
mensajes que se 
necesite transmitir 
garantizando una 
difusión amplia 
continua y masiva, 
la comunican que 
realizara El 
Informador para el 
Gobierno Municipal 
de Zapopan es la 
pub licación de las 
convocatorias, 
mismas que se 
solicita se difundan 
en uno de los diarios 
de mayor 
circulación, razón 
por la cual se 
contempla la 
contratación de esta 
empresa, puesto 
que como se 
mencionó 
anteriormente es el 
diario de mayor 
tiraje en el estado, 
por otro lado sin 
dejar de lado la 
importancia de las 
demás 
publicaciones, con 
las cuales se 
pretende dar a 
conocer las acciones 
emprendidas por 
este Gobierno en 
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beneficio de las y los 
Zapo panos 
demostrando así ser 
una administración 
pública 
comprometida con 
la obtención y 
evaluación de 
resultados, 
transparente en su 
actuar y con la 
rendición de 
cuentas como 
practica usual de su 
acontecer, 
resguardando 
responsablemente 
las fianzas públicas e 
innovando en la 
práctica 
gubernamental 
permitiendo así, 
generar una relación 
con la ciudadanía en 
todos sus sectores 
en el corto, 
mediano, y largo 
plazo 
posicionándonos 
como un Gobierno 
moderno, confiable 
y cercano a la gente, 
lo que es clave para 
este proyecto de 
Gobierno, con 
vigencia del 1 de 
octubre al 31 de 
diciembre 2022. 
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202201430 Dirección $900,000.00 López Servicios legales, en 
Jurídico Chávez, virtud que los 
Contencioso Castillo y expedientes activos 
adscrita a la Abogados de la Dirección 
Sindicatura Asociados, Jurídica 
del s.c. Contenciosa, 
Ayuntamiento sobrepasan al 

personal íntegrante 
las cuales están 
encargados de llevar 
a cabo la defensa de 
los intereses del 
Municipio, actividad 
que conlleva a cada 
una de las áreas 
litigiosas a llevar a 
cabo una serie de 
procedimientos 
tanto internos como 
externos, y que de 
no hacerlos así, se 
vería reflejado en 
perjuicio de los 
intereses del 
Municipio, tomando 
en consideración 
que a la fecha ha 
existido un aumento 
en la cantidad de 
juicios ventilados 
ante los Tribunales 
Administrativos, 
Juzgados Civiles y 
Mercantiles en 
ámbito estatal y 
Federal así como 
Juzgados de Distrito 
y Colegiados, las 
áreas integrantes de 
la Dirección 
Contenciosa si bien 
desahogan un 
procedimiento tanto 
interno como 
externo, existe una 
variación en lo que 

realiza cada una de 
ellas, según la 

Solicito su 
autorización del 
punto A4, los que 
estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 
Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 
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materia ya que a 
grandes rasgos 
todas llevan a cabo 
la investigación, 
estudio y análisis 
para instaurar 
demandas así como 
la contestación en 
defensa del 
Municipio, tanto en 
materia civil, 
familiar, mercantil 
administrativa y 
toda actividad que 
conlleve la defensa 
de los intereses del 
Municipio, por tal 
motivo López 
Chávez, Castillo y 
Abogados 
Asociados, S.C. es el 
único proveedor 
que en base a los 
estudios de 
mercado no da un 
precio en base a sus 
funciones y a la 
prestación de 
servicio, afectaría la 
operatividad de la 
Dirección Jurídico 
Contencioso, lo que 
desencadenaría la 
perdida de 
demandas por falta 
de contención, 
personalidad 
ofrecimiento de 
pruebas y alegatos, 
causando un 
detrimento al 
patrimonio del 
Municipio de 
Zapopan, por un 
periodo de enero a 
diciembre de 2022. 
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Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, Edgar Espinoza Centeno, adscrito 
a la sindicatura, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestando levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones 
presentes 

Edgar Espinoza Centeno, adscrito a la sindicatura, dio contestación a las observaciones realizadas al 
punto A4, por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Los asuntos varios de este cuadro pertenecen al inciso 2, punto A, de la agenda de trabajo y que fue 
aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción 1, 111 y VI del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos 
por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones. 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, de Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

Se Anexa Tabla de Excel 

4. Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202201396 de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 

adscrita a la Secretaria del Ayuntamiento, donde solicitan compra de Orones derivada a la necesidad 

de ser más eficiente en todos los análisis de riesgos, se requiere actualizar la forma de recolección, 

procesamiento, actualización de información a través del aprovechamiento de tecnología y 

aplicaciones para georreferenciación, manejo de la tierra, modelo digital y vigilancia para la 

identificación de riesgos, su proceso de formación y vigilancia de puntos de riesgo y atención de 

emergencias. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de compras, Enajenaciones y 
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Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de las requisiciones 202201396 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202201402 de la Dirección de Ingresos adscrita a la Tesorería, donde solicitan 

compra anual de artículos de papelería para la Dirección de Ingresos y oficinas recaudadoras. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202201402 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202201523 de la Coordinación General de Cercanía Ciudadana, donde solicitan 

servicio integral para el desarrollo de proyecto ··zapopan Te Activa·· el cual tiene como objetivo 

promover la activación física mediante módulos que se instalaran en diferentes puntos del Municipio 

en el periodo que comprende diciembre del 2022 a julio del 2024. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202201523 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202201266 de la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje Adscrita a la 

/ Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan Material eléctrico para los pozos que J administra la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje. 
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Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración par¡¡ 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202201266 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

VI. Asuntos Varios. 

A. Se da cuenta al Comtté de Adquisiciones que se recibió oficio número 
CGAIG/DADMON/699/2022 suscrito por Dialhery Diaz González, Directora de Administración, 
mediante el cual informa de la licitación pública con número de requisición 202201278, en la 
cual se adjudicó al proveedor Remolques y Plataformas de Toluca S.A. de C.V., 2 camionetas 
para pasajeros, Nissan Urvan para 12 pasajeros modelo 2022, con un precio de $648,275.86, 
así mismo informa del escrito firmado por Adán Flores Zavala, Representante Legal de la 
empresa Remolques y Plataformas de Toluca S.A. de C.V., manifestando que, la marca Nissan 
cuenta con un desabasto de unidades Urvan, modelos 2022, en territorio nacional y ya no está 
comercializando ese modelo que se ofertó en la licitación; por lo que ahora se comercializa el 
modelo 2022, con capacidad para 11 pasajeros, por lo que solicita la autorización del Comité 
de Adquisiciones, para realizar la entrega de 2 unidades marca Nissan Urvan para 14 pasajeros, 
modelo 2023 y estar en condiciones de cumplir en tiempo y forma presentando mejores 
características que las ofertadas inicialmente. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario A, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

B. Se da cuenta al Comité de Adquisiciones que se recibió oficio número 4002000000/2022/1745 
suscrito por Blanca Margarita Ramos Sandoval, Directora de Innovación Gubernamental, 
mediante el cual informa de la Adjudicación Directa, presentada en la sesión 2 Extraordinaria 
del 2022, relativa a la requisición 202200606, adjudicada al proveedor Estrategias y Soluciones 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

en IT S.A. de C.V., con contrato CO-0490/2022, con vigencia de fecha de término al 31 de 
octubre del 2022, derivado de la pandemia ocasionada por el SARS-COV2 (Covid 2019) y sus 
variantes, actualmente la cadena de suministros a nivel mundial ha sufrido un impacto 
considerable retrasando los tiempos de entrega de los materiales en el comercio internacional, 
motivo por el cual el 29 de septiembre del 2022, ante la oficialía de partes de la Dirección de 
Innovación a mi cargo, el proveedor antes mencionado presento escrito signado por el Director 
General MBA. Ignacio Navarro Hernández, solicitando: 

" .. .Solicitamos a usted nos autorice la prórroga para una fecha máxima de entrega del 31 de 
diciembre del 2022, con el compromiso de poder concluir de ser posible antes con las gestiones 
técnicas necesarias de nuestra parte y para que de esta manera no se vean afectadas las 
gestiones administrativas del Municipio ... 11 

Lo que a su vez manifiesta el proveedor de los validadores de billetes Mustapha Hadj Ahmed : 

"Debido a la actual escasez de componentes electrónicos y a los problemas en la cadena de 
suministro, le informamos que los plazos de entrega de los validadores de billetes se han visto 
afectados ... 11 

Por lo anteriormente expuesto le solicito al Comité de Adquisiciones para establecer de manera 
suficiente la fecha del término de vigencia del convenio modificatorio del contrato hasta el día 
31 de diciembre del 2022, la presente prorroga en la entrega del servicio de actualización de 
los bienes no genera un perjuicio económico o menoscabo en el patrimonio del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario B, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida la 
Décima Novena Sesión Ordinaria siendo las 11:08 horas del día 20 de octubre de 2022, levantándose 
la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben los 
que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII del 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adqu isiciones. 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco 
y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, 
opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente 
con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el área 
requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u 
omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Edmundo Antonio Amutio Villa. 

Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales. 
Suplente. 

Dialhery Díaz González. 
Dirección de Administración. 

Titular. 

in 1catura. 
Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Talina Robles Villaseñor. 
Tesorería Municipal. 

Suplente. 

Nicole Marie Moreno Saad. 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

· Suplente. 

José Guadalupe Pérez Mejía. 
Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 

Suplente. 

Rogelio Alejandro Muñoz Prado. 
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

Titular. 

Antonio Martín del Campo Sáenz 
Dirección de Desarrollo Agropecuario. 

Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página SO de 52 



ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 20 DE OCTUBRE DEL 2022 

Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 

Suplente. 

Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida 
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. · 

Suplente. 

Ornar Palafox Sáenz. 

Consejo Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C., 

Consejo Nacional Agropecuario. 

Suplente. 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Juan Carlos Razo Martínez. 
Contraloría Ciudadana. 

Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre del 2022 
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ACTA DE LA DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

ffJ,_,,.a rs;,-=-lii- rti_ ~_8j....,_r '1111-en 
11&-YfiF-PTCión de Adquisiciones. 

Titular. 

Liceida Dorantes Contreras. 

Representante de la Fracción del Partido Movimento de Regeneración Nacional 
Suplente. 

Ornar Antonio Borboa Becerra. 

Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Titular. 

Lourdes Georgina Chávez Ramírez. 
Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

Suplente. 

Blanca Livier Téllez Morales. 
Representante de la Fracción del Partido Revolucionario Institucional. 

uplente. 
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La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 52 de 52 



3.1 CG/22030/2022 

3.2 CG/22464/2022 

3. Ampliaciones de acuerdo al Articulo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, para su aprobación. 

Comisaria General de 

Seguridad Publica 

Comisaria General de 

Seguridad Publica 

202201030 

202201030 

202201010 $28,039,377.32 202201468 

202201011 $1,339,948.48 202201469 

yorAdoltf 
PRESIDENTE 

$524,356.50 Conexión y Vigilancia por Ampliación del 2.17% dicha ampliación es por el Solicito su 

Dimensión, S.A. de C.V. concepto de uniformes para el personal operativo autorización del punto 

de la Comisaría General de Seguridad Publica, 3.1, los que esten por 

debido a la necesidad de fortalecer el vestuario de la afirmativa sirvanse 

$7,150.00 Up Sight Suppliance, 

S.A.S. de C.V. 

los futuros elementos, los cuales se encuentran 

cursando la formación Inicial de la Academia de 

Formación Policial de Zapopan a favor del 

proveedor Conexión y Vigilancia por Dimensión, 

S.A. de C.V., con una vigencia al 31 de diciembre 

del año en curso. 

manifestandolo 

levantando su mano. 

Aprobado por 

unanimidad de votos 

Ampliación del 0.62% dicha ampliación es por el Solicito su 

concepto de Insignias para el personal operativo autorización del punto 

de la Comisaría General de Seguridad Publica, 3.2, los que esten por 

debido a la necesidad de fortalecer el vestuario de la afirmativa sirvanse 

los futuros elementos, los cuales se encuentran manifestandolo 

cursando la formación Inicial de la Academia de levantando su mano. 

Formación Policial de Zapopan a favor del Aprobado por 

proveedor Up Sight Suppliance, S.A.S. de C.V., con unanimidad de votos 

una vigencia al 31 de diciembre del año en curso. 
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• 
ANEXO REQUISICIÓN 202201292 RONDA 2 

.. 

PARTIDA 0ESCRIPSIÓN 

... 

1 
Cinta aislante y selladora e léctrica de caucho auto 
fusible adaotable 

2 Contacto dúplex polarizado 

3 Caja condulet metálica (chalupa) 

4 Clavija de dos 2 polos uso industrial 

5 Multicontacto barra6 salidas 15 a 125v 

6 Contactar cwb9 .11 bobina 11 0vca 60hz 

7 Terminal de ojo rojo para cal. 22-16 awg ojillo 1 /8 

8 Terminal de ojo rojo para cal. 22-16 awg ojillo 5/32 

9 Terminal de ojo rojo para cal. 22-16 awg ojillo 3/16. 

10 Terminal de ojo rojo para cal. 22-16 awg ojillo 1/4 

11 Terminal de ojo rojo para cal. 22-16 awg ojillo 5/16 

12 Terminal espada roja para cal. 22-16 awg 1 /8 

13 Terminal espada roja para cal. 22-16 awg 5/16 

e 

UNIDAD CANTIDAD 

.. 

Pieza 60 $ 

Pieza 13 $ 

Pieza 60 $ 

Pieza 40 $ 

Pieza 1 $ 

Pieza 8 $ 

Pieza 50 $ 

Pieza 50 $ 

Pieza 50 $ 

Pieza 50 $ 

Pieza 50 $ 

Pieza 50 $ 

Pieza 50 $ 

GRUPO COMERCIAL DENBAR, 
CARLOS ALBERTO PRADO VARGAS 

S.A.S. DE C.V. 

Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida 

522.98 $ 31,378.80 $ 618.86 $ 37,131 .86 

124.02 $ 1,612.26 $ 152.62 $ 1,984.08 

75.97 $ 4,558.20 $ 74.79 $ 4,487.48 

250.02 $ 10,000.80 $ 246.16 $ 9,846.28 

2,374.92 $ 2,374.92 $ 2,338.19 $ 2,338.19 

875.61 $ 7,004.88 $ 862.07 $ 6,896.54 

2.81 $ 140.50 $ 2.75 $ 137.74 

2.76 $ 138.00 $ 2.71 $ 135.61 

2.81 $ 140.50 $ 2.71 $ 135.61 

3.35 $ 167.50 $ 3.31 $ 165.43 

3.35 $ 167.50 $ 3.31 $ 165.43 

2.81 $ 140.50 $ 2.75 $ 137.74 

2.81 $ 140.50 $ 2.75 $ 137.74 

),, 



(~ ~ 

14 Terminal de ojo rojo para cal. 22-16 awg ojillo 3/16 Pieza 50 $ 2.81 $ 140.50 $ 2.75 $ 137.74 J 
r 

15 Terminal de ojo azul para cal. 16-14 awg ojillo 1 /8 Pieza 50 $ 2.81 $ 140.50 $ 2.75 $ 137.7 4 

16 Termina l de ojo azul para cal. 16-14 awg ojillo 5/32 Pieza 50 $ 2.81 $ 140.50 $ 2.75 $ 137.74 

17 Terminal de ojo azul para cal. 16-14 awg ojillo 3/16 Pieza 50 $ 2.81 $ 140.50 $ 2.75 $ 137.74 

18 Terminal de ojo azul para cal. 16-14 awg ojillo 1 / 4 Pieza 50 $ 3.35 $ 167.50 $ 3.29 $ 164.72 

19 Terminal de ojo azul para cal. 16-14 awg ojillo 5/16 Pieza 50 $ 3.35 $ 167.50 $ 3.29 $ 164.72 

20 Terminal de ojo azul para cal. 16-14 awg ojillo 3/8 Pieza 50 $ 3.56 $ 178.00 $ 3.49 $ 174.66 

1 

21 Terminal espada azul para cal. 16-14 awg 1 /8 Pieza 50 $ 2.81 $ 140.50 $ 2.75 ; $ 137.7 4 
1 

22 Terminal espada azul para cal. 16-14 awg 5/32 Pieza 50 
1 

$ 2.81 $ 140.50 $ 2.75 j $ 137.74 

' 1 

23 Terminal espada azul para cal. 16-14 awg 3/16 Pieza 50 $ 2.81 $ 140.50 $ 2.75 $ 137.7 4 

24 Terminal de ojo amarillo para cal. 12 - 1 O awg ojillo 1 / 8 Pieza 100 $ 3.60 $ 360.00 $ 3.55 $ 355.00 

25 
Terminal de ojo amarillo para cal. 12- 10 awg ojillo 

Pieza 100 $ 3.60 $ 360.00 $ 3.55 $ 355.00 
5/32 
Terminal de ojo amarillo para cal. 12 - 1 O awg ojillo 

$ 
1 

$ $ $ 26 
3/16 

Pieza 100 3.60 360.00 3.55 355.00 

27 Terminal de ojo amarillo para cal. 12- 10 awg ojillo 1/4 Pieza 100 $ 3.60 $ 360.00 $ 3.55 $ 355.00 

28 
Terminal de ojo amarillo para cal. 12 - 1 O awg ojillo 

Pieza 100 $ 5.10 $ 510.00 $ 5.03 1 $ 502.68 
5/16 

29 Terminal de ojo amarillo para cal. 12 - 1 O awg ojillo 3/ 8 Pieza 100 $ 4.20 $ 420.00 $ 4.13 $ 413.22 
' 

Terminal de ojo amarillo para cal. 12 - 1 O awg ojillo 1 

30 
1/2 

Pieza 100 $ 6.60 $ 660.00 $ 6.50 $ 650.36 

31 Terminal espada amarillo para cal. 12-1 O awg 1 /8 Pieza 100 $ 2.81 $ 281.00 $ 2.75 $ 275.48 

32 Terminal espada amarillo para cal. 12-1 O awg 5/32 Pieza 100 $ 6.60 $ 660.00 $ 6.50 $ 650.36 

629.00 I 

1 

33 Terminal espada amarillo para cal. 12-1 O awg 3/16 Pieza 100 $ 6.29 $ $ 6.50 $ 650.36 

34 
Terminal punta terminal tubular con aislamiento 

Pieza 500 $ 8.70 $ 4,350.00 $ 8.56 $ 4,281.30 
calibre l 6awa 



,. 

35 
Terminal punta terminal tubular con aislamiento 

Pieza 500 $ 11.85 $ 5,925.00 $ 11.67 $ 5,836.20 
~ j calibre 14awq -_,,. 

36 
Terminal punta terminal tubular con aislamiento 

Pieza 500 $ 12.15 $ 6,075.00 $ 11.96 $ 5,978.20 
1 calibre 12awq 

37 
Terminal punta terminal tubular con aislamiento 

Pieza 500 $ 14.25 $ 7,125.00 $ 14.03 $ 7,014.80 
calibre 1 Oawq 

38 
Terminal punta terminal tubular con aislamiento 

Pieza 500 $ 13.79 $ 6,895.00 $ 13.58 $ 6,787.60 
calibre 8awq 

39 
Terminal punta terminal tubular con aislamiento 

Pieza 500 $ 16.85 $ 8,425.00 $ 16.59 $ 8,292.80 
calibre 6awq 

40 Conector tubular de compresión calibre: 22-18 awg Pieza 100 $ 7.08 $ 708.00 $ 6.97 $ 697.22 

41 Conector tubular de compresión calibre: 16-14 awg Pieza 100 $ 11.57 $ 1,157.00 $ 11.39 $ 1,138.84 

42 Conector tubular de compresión calibre: 12-1 O awg Pieza 100 $ 13.47 $ 1,347.00 $ 13.26 $ 1,326.28 

43 
Conector ponchable tubular de compresión cañón 

Pieza 100 $ 32.64 $ 3,264.00 $ 32.13 $ 3,213.46 
larao calibre 8 awa 

44 
Conector poncha ble tubular de compresión cañón 

Pieza 100 $ 41.52 $ 4,152.00 $ 40.88 $ 4,088.18 
larao calibre 6 awQ 

45 
Conector ponchable tubular de compresión cañón 

Pieza 100 $ 77.43 $ 7,743.00 $ 76.23 $ 7,622.56 
larao calibre 4 awa 

46 
Conector ponchable tubular de compresión cañón 

Pieza 100 $ 126.45 $ 12,645.00 $ 124.49 $ 12,449.14 
larao calibre 2 awa 

47 
Conector ponchable tubular de compresión canón 

Pieza 150 $ 125.82 $ 18,873.00 $ 123.88 $ 18,582.12 
larao calibre 1 /0 awq 

48 
Conector ponchable tubular de compresión cañón 

Pieza 100 $ 144.81 $ 14,481.00 $ 142.57 $ 14,256.80 
larao calibre 2/0 awq 

49 
Conector ponchable tubular de compresión cañón 

Pieza 75 $ 158.61 $ 11,895.75 $ 156.16 $ 11,711.81 
larao calibre 3/0 awq 

50 
Conector ponchable tubular de compresión cañón 

Pieza 50 $ 192.00 $ 9,600.00 $ 189.03 $ 9,451.52 
larao calibre 4/0 awq 

51 
Cable de control multi-standard se 2.1 color negro 1.5 

Metro 300 $ 206.73 $ 62,019.00 $ 203.53 $ 61,058.58 
mmmm2 

52 Cable de control multi-standard se 2.1 color blanco Metro 300 $ 206.73 $ 62,019.00 $ 203.53 $ 61,058.58 

53 Cable de control multi-standard se 2.1 color rojo Metro 300 $ 206.73 $ 62,019.00 $ 203.53 $ 61,058.58 

54 
Cable de control multi-standard se 2.1 color verde/ 

Metro 300 $ 206.73 $ 62,019.00 $ 203.53 $ 61,058.58 
amarillo 

55 Cable de control multi-standard se 2.1 color naranja Metro 300 $ 202.60 $ 60,780.00 $ 203.53 $ 61,058.58 

~ 



Cable tipo: thw-2-ls/thhw-ls para 600v 90ºc color 
$ 16.11 $ 12,082.50 $ 16.19 $ Cno ~ ~ 56 Metro 750 12, 141. __ 

' blanco calibre: 14 awq 1 

57 
Cable tipo: thw-2-ls/thhw-ls para 600v 90ºc color rojo 

Metro 750 $ 16.11 $ 12,082.50 $ 16.19 $ 12,141.00 ' calibre 14 awq 

58 
Cable tipo: thw-2-ls/thhw-ls para 600v 90ºc color 

Metro 750 $ 16.11 $ 12,082.50 $ 16.19 $ 12,141.00 
verde calibre 14 awq 

59 
Cable tipo: thw-2-ls/thhw-ls para 600v 90ºc color 

Metro 750 $ 16.11 $ 12,082.50 $ 16.19 $ 12,141.00 
neoro calibre 14 awq 

60 
Cable tipo termaflex 105 ºC, 600 v calibre:4 awg 

Metro 150 $ 223.60 $ 33,540.00 $ 224.63 $ 33,694.47 
color: neqro 

61 
Cable tipo termaflex 105 ºC, 600 v calibre 2 awg color 

Metro 150 $ 324.36 
neoro $ 48,654.00 $ 325.86 $ 48,879.24 

62 
Cable tipo termaflex 105 ºC, 600 v calibre 1 /0 awg 

Metro 150 $ 518.75 $ 77,812.50 $ 521.15 $ 78,173.13 
color neqro 

63 
Cable tipo termaflex 105 ºC, 600 v calibre 2/0 awg 

Metro 150 $ 622.50 $ 93,375.00 $ 625.38 $ 93,807.33 
color neqro 

64 
Cable tipo termaflex 105 ºC, 600 v calibre 3/0 awg 

Metro 150 $ 746.98 $ 112,047.00 $ 750.44 $ 112,566.24 
color neqro 

65 
Cable tipo termaflex 105 ºC, 600 v calibre 4/0 awg 

Metro 150 $ 896.38 $ 134,457.00 $ 900.52 $ 135,078.21 
color neqro 

66 
Cordón flexible uso extra rudo para 600v 90 ºC tipo so 

Metro 150 $ 52.83 $ 7,924.50 $ 53.08 $ 7,961.94 
3 x14 awq 

67 
Cordón flexible uso extra rudo para 600v 90 ºC tipo so 

Metro 150 $ 78.29 $ 11,743.50 $ 78.65 $ 11,798.07 
3x12 awq 

68 
Cordón flexible uso extra rudo para 600v 90 ºC tipo so 

Metro 150 $ 196.30 $ 29,445.00 $ 197.21 $ 29,581.44 
3x8 awq 

69 
Cinta eléctrica de hule autofusionable vulcanizada 

Pieza 15 $ 293.88 $ 4,408.20 $ 295.25 $ 4,428.70 
color neqro 

70 Cinta eléctrica de vinil aislante color negro Pieza 15 $ 65.99 $ 989.85 $ 66.30 $ 994.50 

71 Cinta eléctrica de vinil 1600 color rojo Pieza 15 $ 65.99 $ 989.85 $ 66.30 $ 994.50 

72 Cinta eléctrica de vinil 1600 color blanco Pieza 15 $ 65.99 $ 989.85 $ 66.30 $ 994.50 

73 Cinta eléctrica de vinil 1600 color azul Pieza 15 $ 65.99 $ 989.85 $ 66.30 $ 994.50 

74 Cinta eléctrica de vinil 1600 color verde Pieza 15 $ 65.99 $ 989.85 $ 66.30 $ 994.50 

75 Cinta eléctrica de vinil 1600 color amarillo Pieza 15 $ 65.99 $ 989.85 $ 66.30 $ 994.50 

76 Eslabón fusible 7 amp. Alta tensión Pieza 150 $ 75.35 $ 11,302.50 $ 75.70 $ 11,355.03 

~ 



77 Contactor de fuerza tripolar tamaño s2 bobina l l 5v $ $ 
1 

$ 4,273.65 $ 8,547(29-c Pieza 2 4,253.97 8,507.94 1 
1~ ... - ¡;o-

78 Tubo conduit flexible no metálico liquid-tight de l /2" Pieza 4 $ 1,298.38 $ 5,193.52 $ 1,295.35 $ 5,181.41 1 

79 Tubo conduit flexible no metálico liquid-tight de 3/4" Pieza 4 $ 1,544.68 $ 6,178.72 $ 1,551.82 $ 6,207.27 ¡) 

80 Tubo conduit flexible no metálico liquid-tight de l" Pieza 4 $ 2,097.28 · $ 8,389.12 $ 2,106.98 $ 8,427.93 

81 Tubo condult flexible no metálico liquid-tight de 2" Pieza 4 $ 5,196.48 $ 20,785.92 $ 5,220.52 $ 20,882.07 
1 

82 Tubo conduit flexible no metálico liquid-tight de 3" Pieza 4 $ 6,235.74 $ 24,942.96 $ 6,264.59 $ 25,058.341 

83 Tubo conduit flexible no metálico liquid-tight de 4" Pieza 4 ' $ 7,482.89 $ 29,931.56 $ 7,517.51 $ 30,070.03 
1 

84 Conector recto liquidtight no-metálico l /2" Pieza 25 $ 23.99 $ 599.75 $ 24.10 $ 602.44 

85 Conector recto liquidtight no metálico 3/4" Pieza 25 $ 28.09 $ 702.25 $ 28.22 $ 705.39 

86 Conector recto liquidtight no metálico l" Pieza 25 $ 48.25 $ 1,206.25 $ 48.46 $ 1,211.62 

87 Conector recto liquidtight no metálico 2" Pieza 25 $ 135.74 $ 3,393.50 1 $ 136.36 $ 3,409.07 

88 Conector recto liquidtight no metálico 3" Pieza 25 1$ 25.49 $ 637.25 $ 25.60 $ 640.07 

89 Conector recto liquidtight no metálico 4" Pieza 25 $ 41.12 $ 1,028.00 $ 41.31 $ 1,032.70 

90 Conector a 90° liquidtight no-metálico 1 /2" Pieza 
1 

25 $ 53.82 $ 1,345.50 $ 54.06 $ 1,351.49 

91 Conector a 90° liquidtight no-metálico 3/4" Pieza 25 $ 165.79 $ 4,144.75 $ 166.55 $ 4,163.80 

92 Conector a 90° liquidtight no-metálico l" Pieza 25 $ 198.94 $ 4,973.50 $ 199.85 $ 4,996.27 

93 Conector a 90° liquidtight no-metálico 2" Pieza 25 $ 238.73 $ 5,968.25 $ 239.84 $ 5,995.95 

94 Conector a 90º liquidtight no-metálico 3" Pieza 5 $ 286.49 $ 1,432.45 $ 287.82 $ 1,439.10 

95 C?nector a 90º liquidtight no-metálico 4" Pieza 5 $ 343.77 I $ 1,718.85 $ 345.36 $ 1,726.79 1 

96 Conector recto liquidtight l /2" Pieza 10 $ 27.49 $ 274.90 $ 27.62 $ 276.19 

97 Conector recto liquidtight 3/4" Pieza 10 $ 42.25 $ 422.50 $ 42.44 ] $ 424.44 

~ 



98 Conector recto liquidtight 1" Pieza 10 $ 67.13 $ 671 .30 $ 67.45 $ 674.so ~ _, 
--:; 99 Conector recto liquidtight 2" Pieza 10 $ 201 .38 $ 2,013.80 $ 202.31 $ 2,023.07 

100 Conector recto liquidtight 3" Pieza 10 $ 1,092.33 $ 10,923.30 $ 1,097.38 $ 10,973.76 

101 Conector recto liquidtight 4" Pieza 10 $ 1,463.39 $ 14,633.90 $ 1,470.15 $ 14,701.54 

102 Conector a 90º liquidtight l /2" Pieza 10 $ 56.48 $ 564.80 $ 56.74 $ 567.43 

103 Conector a 90º liquidtight 3/4" Pieza 10 $ 72.90 $ 729.00 $ 73 .23 $ 732.29 

104 Conector a 90º liquidtight l" Pieza 10 $ 148.10 $ 1,481 .00 $ 148.79 $ 1,487.88 

105 Conector a 90° liquidtight 2" Pieza 10 $ 410.63 $ 4,106.30 $ 412.52 $ 4,125.24 

106 Conector a 90° liquidtight 3" Pieza 10 $ 1,699.56 $ 16,995.60 $ 1,707.42 $ 17,074.22 

107 Conector a 90º liquidtight 4" Pieza 10 $ 2,415.58 $ 24,155.80 $ 2,426.75 $ 24,267.52 

108 
Pad poliflex 2" rollo de 200m con accesorios y guía 

Rollo 1 $ 5,952.77 $ 5,952.77 $ 5,980.30 $ 5,980.30 
dueto pad corrugado de 2" (50 mm) rollo 230 mts 

109 
Pad poliflex 3" rollo de 95 m con accesorios y guía 

Rollo 2 $ 7,533.26 $ 15,066.52 $ 7,568.12 $ 15,136.23 
dueto pad corrugado de 3" (75mm) tramo 6 mts 

110 
Pad poliflex 4" rollo de 50 m con guía dueto pad 

Rollo 2 $ 8,855.46 $ 17,710.92 $ 8,896.41 $ 17,792.83 
corruqado de 4" tramo 6 mts (bicapal 

Contacto dúplex con interruptor de circuito por falla 

111 
a tierra toma de corriente dúplex 2p + t con 

Pieza 25 $ 450.88 $ 11,272.00 $ 452.97 $ 11,324.15 
interruptor de circuito por falla a tierra icft con auto 
prueba con placa color blanco voltaje 127v - 15a 

112 Chalupa negra kp chaneg 100 Pieza 25 $ 26.46 $ 661.50 $ 26.58 $ 664.56 

113 Interruptor seccionador fusible fsw Pieza 3 $ 3,861.40 $ 11,584.20 $ 3,879 .26 $ 11,637.77 

114 Luminaria de sobreponer 1283 mm de largo Pieza 5 $ 1,719.90 $ 8,599 .50 $ 1,727.86 $ 8,639 .28 

115 Cierna de tierra wpe 4 Pieza 10 $ 155.23 $ 1,552.30 $ 155.94 $ 1,559.44 



, 
116 Cierna de paso wdu70n color beige Pieza 15 $ 788.66 $ 11,829.90 $ 792.30 $ 11,884.5( "'"' -
117 Switch flotador para bombas de lodos Pieza 4 $ 3,228.12 $ 12,912.48 $ 3,243.05 $ 12,972.21 

j 

,) 

118 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 00 100 amp Pieza 3 $ 6,512.69 $ 19,538.07 $ 6,542.82 $ 19,628.46 

119 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 00 180 amp Pieza 3 $ 6,747.30 $ 20,241.90 $ 6,778.51 $ 20,335.54 

120 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 00 250 amp Pieza 3 $ 6,955.45 $ 20,866.35 $ 6,987.62 $ 20,962.86 

121 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 000 100 amp Pieza 3 $ 7,315.31 $ 21 ,945.93 $ 7,349.15 $ 22,047.46 

122 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 000 180 amp Pieza 3 $ 7,431.73 $ 22,295.19 $ 7,466.1 O $ 22,398.31 

123 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 000 250 amp Pieza 3 $ 17,408.92 $ 52,226.76 $ 17,489.44 $ 52,468.33 

124 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 000 1,100 amp Pieza 3 $ 18,864.22 $ 56,592.66 $ 18,950.06 $ 56,850.17 

125 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 000 1, 180 amp Pieza 3 $ 19,949.08 $ 59,847.24 $ 20,041 .35 $ 60,124.06 

126 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 000 1,250 amp Pieza 3 $ 21,019.82 $ 63,059.46 $ 21,117.06 $ 63,351.18 

127 Fusible ultra rápido tipo nh categoría 000 1,300 amp Pieza 3 $ 25,223.79 $ 75,671 .37 $ 25,340.47 $ 76,021.40 

128 
Cable urd xple al monopolar cal l /0 600v y 909 e del 

Metro 50 $ 551.08 $ 27,554.00 $ 711.39 $ 35,569 .58 
norte 

129 
Tubo pad corrugado 4 pulg e/campana y liga tramo 

Metro 10 $ 404.53 $ 4,045.30 $ 406.40 $ 4,064.04 
6.10m 

130 Cable thw cal 1 O verde indiana sly307 Metro 50 $ 27.28 $ 1,364.00 $ 27.41 $ 1,370.30 

131 Empalme contráctil cal l /0-250 250k Pieza 4 $ 15,840.1 O $ 63,360.40 $ 15,913.37 $ 63,653.49 

132 Terminal contráctil uso exterior cal 1 /0-250 250kv Pieza 1 $ 5,031 .28 $ 5,031 .28 $ 5,054.56 $ 5,054.56 

133 Zapata cañón corto 1 ojillo cal 1 /0 5/ 16 Pieza 4 $ 114.91 $ 459.64 $ 115.45 $ 461.78 

134 Alambre de cobre desnudo cal 4 Kilogramo 4 $ 529.20 $ 2,116.80 $ 531 .65 $ 2,126.59 

135 Bota termo contráctil 4 pulgadas 3 salidas Pieza l $ 484.01 $ 484.01 $ 486.25 $ 486.25 

136 Apartarrayo polimérico 21 kv apsilc21 Pieza 2 $ 1,714.83 $ 3,429 .66 $ 1,722.76 $ 3,445.52 

~ 



137 Cortacircuitos fusible 23.0 kv 1 OOa Pieza 2 $ 22,507.33 $ 45,014.66 $ 22,611.44 $ 45,222 -rs• 

11 ,,.._ 
138 Varilla c ooper weld 5/8 x 3 mts Pieza 1 $ 3,904.26 $ 3,904.26 $ 3,949.19 $ 3,949.19 

139 Conector p/varilla 5/8 t/acero Pieza 1 $ 50.77 $ 50.77 $ 51 .01 $ 51 .01 

140 Tubo t/ pesado de 4 pulg PVC Tramo 1 $ 484.04 $ 484.04 $ 486.28 $ 486.28 

141 Soporte para dueto mxaro-0014 pulgadas Pieza 2 $ 190.45 $ 380.90 $ 191.33 $ 382.66 

142 
Base p wathorimetro 200a 7mordazas no incluye 

Pieza 6 $ 2,619.67 $ 15,718.02 $ 2,631.79 $ 15,790.71 
conector 

143 
Tubo poliducto corrugado 4 pulgadas flexible tramo 

Tramo 4 $ 585.35 $ 2,341.40 $ 588.06 $ 2,352.26 
de 6 mts 

144 Gabinete p/interruptor metálico 400x400x200 mm ags Pieza 1 $ 4,733.22 $ 4,733.22 $ 4,755.13 $ 4,755.13 

145 Interruptor termogénico sentron fxd 175a con zapatas Pieza 1 $ 12,484.56 $ 12,484.56 $ 12,542.32 $ 12,542.32 

146 
Kit de materiales kitp p interruptor hdl jdl ptrstd 002-fdt 

Kit 1 $ 4,023.04 $ 4,023.04 $ 4,041 .65 $ 4,041 .65 
PP 3 polos 225 a 18ka ppjsdt 002- ccb 

147 Interruptor 50 amp 3 polos ptrsl b 001 -fdr Pieza 1 $ 2,621.44 $ 2,621.44 $ 2,633.56 $ 2,633.56 

148 Interruptor 50 amp 2 polos ptrsl b 001 -fdr Pieza 1 $ 919.54 $ 919.54 $ 923.80 $ 923.80 

149 Interruptor 15 amp 1 polo ptrslb 001-fdr Pieza 3 $ 417.38 $ 1,252.14 $ 419.31 $ 1,257.94 

150 Cable blindado 2xl 8 awg (tipo belden) Metro 10 $ 780.79 $ 7,807.90 $ 784.41 $ 7,844.08 

151 Cable thw cal 12 negro Metro 50 $ 17.26 $ 863.00 $ 17.34 $ 866.91 

152 Cable thw cal 8 negro Metro 50 $ 43.82 $ 2,191.00 $ 44.02 $ 2,201 .00 

153 Cuadralet metálico forma fs 3/4 Pieza 3 $ 119 .72 $ 359.16 $ 119.46 $ 358.39 

154 Cortacircuitos fusible ccf 27 - 100 - 150 - 6000 Pieza 2 $ 3,664.48 $ 7,328.96 $ 3,656.56 $ 7,313.11 

155 
Herrajes nema para montaje en poste para 

Juego 6 $ 1,487.93 $ 8,927.58 $ 1,505.06 $ 9,030.35 
cortacircuitos / apartarravo 

156 Conector línea viva lv13 Pieza 3 $ 313.64 $ 940.92 $ 317.24 $ 951.73 

157 Apartarrayo asom - ii - 25 - 18 Pieza 2 $ 3,562.36 $ 7,124.72 $ 3,585.67 $ 7,171.34 

y: 



158 Conector zapata a compresión Pieza 1 $ 303.61 $ 303.61 $ 304.82 $ 304.8( ~ 
,,,, 

159 Alambre de cobre cal. 4 awg Kilogramo 1 $ 273.61 $ 273.61 $ 274.68 $ 274.68 

' 160 Cable thw cal 8 verde Metro 1 $ 43.85 $ 43.85 $ 44.02 $ 44.02 

161 Cable porta electrodo cal 1 /O Metro 10 $ 280.10 $ 2,801.00 $ 301.71 $ 3,017.07 

162 Cable porta electrodo cal 2 Metro 3 $ 146.72 $ 440.16 $ 196.98 $ 590.95 

163 
Base para medición de 7 terminales 200a con 

Pieza 1 $ 4,582.42 $ 4,582.42 $ 5,744.75 $ 5,744.75 
terminal oara llave Allen 

164 
Transformador de corriente tipo dona mod irh-3 rel 

Pieza 2 $ 4,421.95 $ 8,843.90 $ 5,441.95 $ 10,883.90 
800:5 

165 Conector cobre cañón largo cal 3/0 Pieza 4 $ 203.81 $ 815.24 $ 250.81 $ 1,003.26 

166 Cable uso rudo 2xl 2 thw rollo de 100 mts Rollo 2 $ 5,444.75 $ 10,889.50 $ 6,222.16 $ 12,444.31 

SUB TOTAL $ 2,100,345.28 $ 2,121,029.33 

I.V.A. $ 336,055.24 $ 339,364.69 

TOTAL $ 2,436,400.52 $ 2,460,394.03 

15 Días hábiles a partir de la entrega de 
Tiempo de Entrega la Orden de Compra original y el 30 Días naturales 

contrato firmado. 

La garantía directa con mi 

Garantía 
representada es de 30 días, posterior a 

6 meses 
ella aplica las diferentes garantias 

garantías ofertadas por el fabricante. 

V 



Observaciones 

De acuerdo con el registro al momento de 
entregar la muestra le corresponde el Número 1, 

Licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizada por 
parte de la Dirección de Gestión Integral del 
agua y Drenaje adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales mediante 

oficio No. 1640/2022/l 337, 
- Cumple con las especificaciones técnicas, 

económicos y muestras solicitados en anexo 1 
de las bases de licitación. 

Licitante No Solvente, 
Posterior al acto de presentación y 

apertura de proposiciones se detectó 
por parte del área convocante, que: 

Nota: La cantidad de la propuesta económica 
(anexo 5) en la partida 128 presentada por el 

1 

- No presenta Muestras ni fichas técnicas 
licitante y la cantidad plasmada en el presente solicitadas en las bases de licitación. 

cuadro no coinciden toda vez que existe un 
error aritmético por parte del licitante, por lo 

que presenta carta aclaración, de conformidad 
al Artículo 7 6 del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios de 
Municipio de Zapopan, Jalisco. 


